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RESOLUCION de 22 tk moyo de 1991. de la Subsecreta
ria. por laque se dispone el cvmplimiento. en sus propios
términos de la sentencio recalda en ncurso contenCJtJMr
adminish-ativo MJbre indemnización de daños con motivo
de las elevachmes ofICiales de los precios .de los ligantes
asfáltietn empkadfn durante la ejecuciÓ1J de las .obras _
«Mejora del jinne CC...SO/ de Alrorcón a PlasenCUl por
San Martln de yaldetgksku. punto kilométrico 4.336 al
punto kllométrico 8.650 y punto kilométrico 8.6$0 al pun
to ki/omItrico 12.9SO. tramo P/asencia-Tejada del Ttétar
(2 pro)l6CIa3 agTfIJHIt1tn)••

Ilmo. Sr.: En el recuno ~tencióso-administrativonúmero 6861
1988, interpuesto por «Soc:iedad~ Sociedad Anónima», ante
el Tribunal-5upremo, contra Jasresolucíones de 10 de marzo de 1988
y 26 d<: julio de 1988. se ha dictado sentencia con fecha 20 de dídem
bre de 1990. cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-~dministt:ativo
interpuesto por la representa9ón de la :'~ad Comam. ~Iedad
Anónima" contraJa resolución del MInisteriO de Obras Púbbcas y
Urbanism~ de 10 de marzo-de 1988, y de 26 de julio de 1988, deses
timatoria esta illtima del recurso de reposición interpuesto. contra la
primera resolución, debemos declarar y declaramos no ajustadas a
Derecho ambas resoluciones anulándolas y -reconocer el derecho de la
entidad recurrente a la indemnización solicitada de 1.084.428 pesetas
por los daños experimentados a consecuencia de la el~vaci?n de los
precios de los Jigantes asfálticos empleados durante la ejecUCIón de las
obras del contrato administrativo claves 2-eC·31l y 2-CC-312 "Me
jora del fume Ce-SOl de Alcol'CÓn a Plasencia p?r ~n. Martín de
Valdeiglesias. punto kilométrico 4,336 al punto kilometnco 8,650. y
punto kilométrico 8.650 al punto kilométrico 12.950, tramo. ~lase~C13.
Tejada del Tiétar (2 proyectos agrupados)". a cargo del ~lms~o de
Obras Públicas y Urbanismo, y a que se le abone la cantidad Citada.
Sin hacer expresa condena en las costas causadas.»

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establcc.id~ ~ los ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la JunsdlCClon Con·
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Dmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUCION de 22 de mayo de 199J. de la Subsecreta
ria. por la que -se dispone el cumplimiento•. en sus propios
lérmfnbs. de la sentencia recaída en recurso contencioso-
ruJminiflTativD. sobre indemnización por el incremento del
precio de los ligantes asfálticos durante /0 efrcución de Jas
obras de acondidonmniento. mejora de trazado y refuerzo
de/firme CN-330 de Murcia)' Alicante a Francia por Za·
ragoza, punto kilométrico 51.700 al 56.050. tramo Cofren
te-Los Pedrone&. provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: En el recurso conlencioso-administrativo número 6991
1988. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dragados y Cons
trucciones. Sociedad Anónima», contra las resoluciones de 1 de mar
zo y 26 de julio de 1988. sobre indemnización por el incremento del
precio de los ligantes asfálticos durante la ejecución de las obras de
acondicionamiento, mejora de: trazado y refuerzo del firme CN-330 de
Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza. punto kilométrico 51.700
al 56.0SO. tramo Cofrente-Los Pedrones. provincia de Valencia. se ha
dictado sentencia con fecha 10 de diciembre del990. cuya parte dis
positiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibiHdad invoca
da por la representación de la Administración y estimando en parte el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación
de la entidad "Dragados y Construociones, Sociedad Anónima". con
tra las resoluciones impugnadas de 1 de marzo de 1988 y reposición
de 26 de julio de igual añO'. debemos anular y anulamos las mismas.
con abono de la cantidad de 621.819 pesetas a la parte actora, conde
nando a la Administración demandada a su pago más los intereses de
acuerdo con lo prevenido en -esta sentencia; todo eno sin hacer expre
sa condena en cuanto a las costas de este recurso a parte deterrm
nada.»

Esta Subsecretaria, de conformidad con 10 establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid,. 22 de mayo de 1991.~El Subsecretario, Antonio Llardén

Canatali.

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edifica:..
ción, en las áreas técnicas de acreditación «Area de control de hormi·
gón en masa o armado y sus materiales constituyentes: cemento, liri
dos. agua. acero para annaduras, adiciones y aditivos» con el número
04001HA91 y (Arca de ensayos de laboratorio de mecánica del sue·
lo» con el número 04002SE9L .

Segundo.-PubJicar la inscripción en el (Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 21 de mayo de 1991.-La Directora general, Cristina Nar
bona Ruiz.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1991. de la Dú.ccllm
General para la Vivienda y_ Arquiteetllra. por la que se
acuerda la inscripción del laboratorio «Control Sute, So
ctedad Anónima». rito en el Poligo:nO Malpica. calle E,
Parcelas 59--61. Nave 9. Zaragoza, en el Registro General
de Laboratorios tk Ensayos acreditado, para el control tk
calúlad de la .díjlc4clfm. y la plÚJlkacifm de dicha ins<rip- .
ción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Tnlnspor
tes de la Diputación General de AralÓn, de la resolución de 8 de ene-
ro de 1991 concediendo acreditaciones al LaboratoriO ~ntrol Siete.
Sociedad Anónima». sito en el poJígoDC? Malpica. calle E. parccJas S9-
61, nave 9, Zaragoza. para la realización de ensayos en las áreas ,téc
nieas de acreditación para el control· de la calidad de la edificación:
«Area de control de honnigón en masa· o armado y sus materiales
constituyentes: cemento. áridos. agua, acero para armaduras, adicio-
nesy aditivos» y «Arcas de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo», ésta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las Disposiciones reguladoras generales para la acredi·
tación aprobadas por el Real DeCreto 1230/1989 de 13 de o<:tubre,
acuerda:
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RESOLUCION de 16 de mayo de 1991. de la.subsecreta~
ria, por la que se dispone el cumplimiento. en sus propios
términos, de la sentencia recalda en recurso cOl1tencioso
administrativo, en grado de ,apelación. sobre denegación
del uso de las instalaciones portuarias para la prestación
de servicios en el puerto de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioS<Hldministrativo en grado de
apelación número 841/1988, interpuesto ante el Tribunal "Supremo
por la Administración General del Estado. representada y defendida
por su Abogacía. contra la sentencia dietada el 29 de noviembre de
1986 por la entonces Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
(hoy Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares), en el recurso
contencioso-aclministrativo número 98/1985 promovido por don Ma
teo Pivaller Ros contra la resolución de 21 de febrero de 1985, sobre
denegación. del uso de las instalaciones portuarias para la prestación
de servicios. se ha dictado sentencia con fecha IS de junio de 1990,
cuya parte dispositiva, literalmente dice: -

..Panamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación del Estado contra la Sentencia de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca,
de 29 de noviembre de 1986, en el recurso contenci.oso-adminiltrativo
interpuesto por la representación de don Mateo Caballero Ros a que
se refiere la presente apelación, debemos confirmar y continnamos ln
tegramente la sentencia apelada, sin hatw expresa condena en las cos
tas causadas en esta apelación.»

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los ar·
tícuJos 103 y siguientes de la Ley ~ladorade la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V: l. para su conocimiento y éumplimiento.
Madrid, 16 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Antonio Uard6D

Carratalá. .
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta del Puerto de Palma de MalIon:a.

16179

tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 16181
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 16 de mayo de 199-1.-El Subsecretario. Antonio Llardén

Carratalá.
Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadal

quivir. Sevilla.

t
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Primero.-Conceder. con cargo a la aplicación presupuestaria
18.11.482.32IC, a las Confederaciones de ámbito estatal que se d.:ta!!an
en el anexo de esta resolución las cantídades que se indican. de Jcuerdo
con los criterios preferencíales establecidos en los puntos sexto y
séptimo de la Orden de convocatoria.

Segundo.-Las cantidades concedidas serán libradas conforme a lo
señalado en el punto octavo de la convocatoria. es decir. las correspon
dientes a gastos de intraestructura en el momento de su concesión, y las
de gJ.stos por actívídadc~: El 70 por too en el momento de la concesión
y el 30 por 100 restante ..::uando se justifique la aplicadon del 70 por 100
anterior. ..

Tercero.--Las Cantidades otorgadas serán libradas a favor del repre~
sentante legal de cada CoufeJeración. debiendo ser justificadüs en su
totalidad antes del 31 de Gnero de 1992. Los justificantes se remítirán a
la Dirección General de Centros Escolares. calle de Los Madrazo.
números 15 y 17, de Madrid-l8G7l, para su posterior rendición al
Tribunal de Cuentas del Reino.

Cuarto.-Se notificará individualmente a las Confederaciones benefi
ciarias de la ayuda las cantidades concedidas, los gastos y actividades
para los que se concede y, en su caso, la documentación que deberán
presentar antes del libramiento de fondos.

Madrid, 5 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Central Escolares e Umo, Sr. Interventor
Delegado. -

ANEXO

Confederaciones de ámbito estatal

tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
~Iadrid. 22 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Antonil) Llardén

Carr3!dlá.

Ilmo. Sr. Director seneral de Carreteras.

RESOLUC10N de 22 de mayo de 1991. de la Subsecreta
ría. por /0 que se dispone el cumplimiento. en sus propios
términos. de la sentencia recaída en recur.VQ contencioso
administrativo, sobre indemnización por el incremento del
precio de los ligan/es asfálticos de las obras de «Vafiante
sustitución de pasos hajo el ferrocarril en los puntos kilo
métricos 5.05 0/5.3 y aprovechamiento del existente en el
punto kilométrico 2,6 CC-602. Circunvalación de Madrid.
punto kilométrico 2.050 al 3.120 y 4.900 al 5,400. Tramo
Valleca:J- Villaverde».

nmo. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo número 6961
1988. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dragados y Cons~

trucciones, Sociedad Anónimil), contra las resoluciones de 1 de mar
zo y 26 de julio de 1988. sobre indemnización por el incremento del
precio de los ligantcs asfálticos durante las 'obras de «Variante sus
titución de pasos bajo el ferrocarril en los puntos kilométricos 5,OS. al
5,3 y aprovechamiento del existente en el punto kilom.étrico 2.6 CC
602, Circunvalación de Madrid, punto kilométrico 2.050 al 3,120 y
4.900 al 5,400. Tramo Vallecas~ViUaverde»,se ha dictado sentencia
con .fecha 12 de diciembre de 1990, cuya parte dispositiva, literalmen.
te dIce: , Denomin3dón Infraestructura A~tivídades Total

43.375.20013.395.314 29.979.886

Confederación Española de
Asociaciones de Padres de
Alumnos (CEAPA) ....0 ...

Confederación Católica
Nadonal de Padres de
Familia y Padres de Alum·
nos (CONCAPA) 1-7~.0~6~4~.6~86~-,-17ó:,!c76~0".Jc:l~4+,2:!:4'2;82:::4~.8~O~0

Totales 20.460.000 147.740.000 68.200.000

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la causa de
inad~isibi1idad invocada por la representación de la Administración
y estimando como estimamos en parte el recurso contencioso--admi~
nistrativo interpuesto poda representación de "Dragados y Construc
ciones, Sociedad Anónima". contra las resoluciones impugnadas de 1
de marzo de 1988 y 26 de julio de igual año -originario)' reposición
dictadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo las cuales
debemos anular y anulamos, con abono de la cantidad reclamada as
cendente a la suma de 853.408 pesetas a la parte actora. condenando
a la AUulinistracián demandada a su pago; todo ello sin hacer expre
sa condena en cuanto a las costas de este recurso a parte detenni-
nada.» ,

El Ministerio· de Educación y Ciencia y las Administraciones
Educativas de las Comunidades han venido desarrollando Jos oportunos
procesos experimentales que permitieran obtener datos y conclusiones
válidos para una definiCIón de las características y objetivos de la
reforma educativa.

Estas experimentaciones se refieren a la reforma del ciclo superior de
Enseñanza General Básica, regulada por Orden de 13 de junio de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de abrí!), y a la de los ciclos primero
y segundo de la Enseñanza Secundaria reguladas, respectivamente, por
la Orden de 30 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO»
de 4 de octubre), modIficada por la Orden de 7 de noviembre de 1985
(~BoletínOficial del Estado» del (6), y por la Orden de 19 de noviembre
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de diciembre), modificada por
la Orden de 21 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
noviembre).

Tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre.
de Ordenación General del Sistema Educativo. resulta aconsejable la
continuación de las experimentaciones que. con la previa autorización
prevista en el Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo. se encuentran ya
en desarrollo, si bien con las modificaciones necesarias para 3(bptarlas
a las directrices establecidas en la referida norma legal orgánit·a. y en
tanto las correspondientes enseñanzas no se implanten con carácter
general en el momento que determinen las normas estatales y, en su
caso, autonómicas Que fijen el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo.

Por todo ello. de acuerdo con lo dispuesto en el Real Dccreto
941/1986, de 9 de mayo («Boletín Oficial del Estado») del 14), por el que
se establecen normas generales para la realización de experimentaciones
educativas en Centros docentes.

Este Ministerio, a propuesta de la Consejería de Cultura. Educación
y Ciencia de la Generalidad de la Comunidad Autónoma Valenciana. ha
dispuesto:

Esta Subsecretaria, de confonnidad COn lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con~
tencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1991,~El Subsecretario, Antonio Llardén

Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16184 ORDEN de 5 de junio de 1991 por la que se resuel~·e la
concesi6n de ayudas para Confederaciones de- Padres de
Alumnos de ámbito estata!, convocadas por Orden de 15 de
marzo de 1991 (((Boletin Oficial del Estado» de 3 de abril).

Por la citada Orden de 15 de marzo de 1991 se hizo publica la
convocatoria de avudas para financiar actividades y gastos de infraes
tructura de las Federacicnes y Confederaciones de Padres de Alumnos.

Del importe total de las ayudas pres-upuestadas ~e destinaban
68.200.000 pesetas para financiar actividades y gastos de infraestructura
a Confederaciones de ámbito estatal.

Cumplidos los plazos establecidos en la citada convocatoria y
realizado el examen, por parte de la Comhi6n establecida al efecto en
c-I punto quinto de la convoclltoria, de las dos solidtudes presentadas ~e

Confederaciones de ámbito estatal, Confederación. Española de ASOCIa
ciones de Padres de Alumnos (CEAPA) y Confederación Católica
NacionJ.1 de Padres de Familia y Padres de Alumnos (CONC.A.PA),

Este Ministerio. vista la propuesta d~ la citada Comisión. ha
d~'ipuesto:

16185 ORDEN de 12 de junio de 1991 por la que se aprueba la
realización de las experimentaciones educativas propuestas
por la ConsejerÍa de Cultura, Educación y Ciencia de fa
Generalídad Valenciana en Centros docentes de dicha
Comunidad Autónoma.


